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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios ofinales de monedas publi
cados el día 17 de agosto de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .. ............................
Libras ................................. .......
Dólares ........................................
Francos su izo s ........... . . . . . . .......
Francos belgas .......................
Florines ......................................
Escudos .. . . . ........... .....................
P e s o s  argentinos, moneda

legal ................... .....................
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .. ..................
Coronas noruegas ...................

3.128
30.660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este cipo podra sufrir las m odifi
caciones que se deriven del régimen fran
cés de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, XIII y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde, el día 18 al 24 de agosto 
de 1952, salvo aviso en contrario:
Francos franceses, marroquíes y

argelinos .....................................
Libras esterlinas .........................
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares .................................... ......
Dólares de cuenta (1) .............
Dólares canadienses ................... .
Francos suizos libres .................
Francos suizos de cuenta Conve

nio .................. ;...........................
Escudos libres .............................
Escudos de cuenta Convenio......
Francos belgas .............................
Florines .........................................
Coronas suecas .............................
Coronas danesas ..........................
Coronas noruegas ........................
Deutsche Marks (billetes) ..........
Liras ................................... .............
Cruzeiros (billetes) ...„ i...............
Pesos mejicanos ............................
Pesos colombianos (billetes) .... 
Pesos uruguayos (billetes) .......
Soles (billetes) ............................
Bolívares (billetes) ....................

11,18
110,36
110,19
39.65 
39,59
39.65 

911,91
910,54
137,16
136,95
79,18

1.041,84
7,65
5,73
5,54
9,41
6,38

119,35
4,58

10,25
12,31
1,88

10,01

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambió con los siguientes países: Ale
mania, Bolivia, Brasil Cuba, Grecia, Ita
lia, Méjico, Paraguay y  Turquía.

ZONA AEREA DE MARRUECOS 

Servicio de Obras

Por este servicio, con autorización de 
la Autoridad, se saca a concurso la eje
cución de la obra denominada «Abaste- . 
cimiento de aguas al aeródromo de Te
tuán», por un importe de setecientas se
tenta y tres mil doscientas cincuenta y 
cinco pesetas (773.255), de acuerdo con las 
bases legales y técnicas que se hallan de 
manifiesto en el tablón de anuncios del 
Servicio de Obras, sito en la calle Muley 
Abselán, número dos, todos los dias labo
rables, de nueve a doce de la mañana.

Las oferta;;, en sobre cerrado, y lacrado, 
serán presentadas en mano por los señores 
licitadores ante la Junta Económica del 
Servicio que e tal efecto se reúnirá en 
Tetuán el día 22 de agosto de 1952, a las 
once horas.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Tetuán, 11 de agosto de 1952—El Secre- 
tario de la Junta Económica, Miguel Ru
bio Aguilar.—Visto bueno, el Presidente, 
Pablo Leoz García.

7.236—0. 2.a 17-8-952

DELEGACIONES DE HACIENDA

TERUEL
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
Desconociéndose el actual paradero de 

María Pilar Martínez Serrano, que últi
mamente lo tuvo en Valencia, calle del 
Músico Peiró, núm. 28, se le hace saber 
por medio de la presente que con fecha 
30 de abril del año en curso, la Junta Ad
ministrativo conoció en el expediente nú
mero 6 de 1952. por contrabando de taba
cos, acordó por unanimidad el siguiente 
fallo:

1.® Declarar cometida una falta de con
trabando comprendida en los números 3 
y 5 del articulo tercero, en relación con 
el 11, penada en el 53 de la vigente Ley 
Penal y Procesal de 14 de enero de 1929.

2.° Declarar no se ha cometido infrac
ción del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsables en el concep
to de «autoras a María Pilar Martínez Ee- 
rrano y María del Cannen Cayo Sotero.

4.° Declarar ha concurrido la circuns
tancia atenuante prevista en el número 3 
del articulo 16 de la vigente Ley penal 
y Procesal, modificada por el articulo 21 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951.

5.° Imponer la multa de 2.296 pesetas, 
duplo del valor de los géneros aprehendi
dos/cuyo importe será satisfecho por mi
tad -por< cada una de las inculpadas.

6.° Declarar el comiso de la mercancía 
y su adjudicación a «Tabacalera, S. A.», 
cuya entrega ha sido ya realizada.

7.° ’ Conceder premio a los aprehenso- 
res y declarar bien hecha la aprehensión.

8.° Imponer a las inculpadas la ^pena 
subsidiaria de privación dA libertad, caso 
de insolvencia, a razón de un día por ca
da diez pesetas de multa.

Contra el presente fallo puede inter
poner recurso cóntencioso-admínistrativo, 
ante el Tribunal Provincial d e l, mismo 
nombre, en el plazo de tres meses, con
tados a partir del siguiente día de la in
serción de la presente notificación efi el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. «El 
importe de la multa deberá ingresarla An 
el Tesoro, dentro de los quince días' si
guientes a la publicación de la presente, 
apercibiendo a la interesada, que de no 
efectuarlo se procederá a decretar la pri- 
vaéióñ de libertad a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa.

Lo que se publico An cumplimiento del 
srtíóulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo.

Teruel, 7 de agosto de 1952.—El secre
tario de la Junta, J. Martínez-Orero.— 
Visto bueno, el Delegrado de Hacienda, 
Presidente de la Junta, M. Sanz.

2.745-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

N uevas in d u str ia s

Peticionario: Don Felipe García Rivas.
Objeto de la petición: Fábrica dé hielo.

• Capital: Más de 50.000 pesetas.
Capacidad de producción: 10.000 ba

rras de hielo anualmente.
Primeras materias y maquinaria: Na

cionales.
Se hace púbHcá esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo

plicado y debidamente reintegrados, ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 11 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe accidental, Manuel Colas 
Hontárn 

7.221—0.
BARCELONA

I nstalación  eléctrica

Peticionario: Sociedad Española Hi
dráulica del Freser, S. A.

Objeto de la petición: Variante línea 
25 KV. a E. T Hijos de V. OBsacuberta 
en el término municipal de Manlléu. 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los élscritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 28 de julio ¿e 1952.—El p i- 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.249—0 .
A m pliaciones  de in d u str ia

Peticionario: Fabricación de Cintas y 
Galones, S. A. («Facis»),

Objeto de la ampliación: Instalar 2̂ 4 
telares completos con sus maquinillas, 
batantes y maquinaria auxiliar corres
pondiente, para la fabricación de cinta** 
de terciopelo.

Producción: 1.728.000 metros anuales 
de cintas de terciopelo de rayón. 

Maquinaria: De importación.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública'esta petición para que 

ló6 industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria; sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 24 de Julio de 1952.—El m - 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.233-0,

Peticionario: Don Celso Camps Riera. 
Objeto de la petición: Ampliar sus ta

lleres con una secc-ón de fabricación de 
chapa perforada para tamices. 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales. -■
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 30 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.262—0.

Peticionario: «Nerva. S. L.»
Objeto de la. petición: Ampliación in

dustria géneros de punto con seis telares 
«Interlock», dos de seis alimentadores, dos 
de ocho alimentadores, uno de 26 diáme
tros *y una de 30 alimentadores.

Producción: 19.000 prendas confecciona
das, 33.000v metros de géneros de punto
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lastex y 34.000 metros para artículos or
topédicos.

Maquinaria: Importación.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco,. 407.

Barcelona, 28 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

7 . 212— 0 .

CADIZ
T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Manuel de Argüeso. 

Jerez de la Frontera.
Objeto de la instalación: Una línea de 

A. T. a 15.000 voltios y caseta de trans
formación de 10 KVA. para suministro 
de energía eléctrica a la finca «Alijar», 
en el término de Sanlúcar.

Todos los elementos de esa instalación 
serán de procedencia nacional.

Be hace pública esta petición para que . 
los industriales que se consideren afec
tados porcia misma presenten los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas ae esta Delegación (plaza de Es
paña, 15) en un plazo de diez días.

Cádiz, 9 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra 
y de Guernica.

7.257—0. _

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Castro Me- 
tello. puerto de Santa María.

Objeto de la instalación: Una fábrica» 
de cajas de cartón en dicha localidad.

Capacidad de producción: 300.000 cajas 
de cartón para botellas, anualmente.

La maquinaria y primeras materias se
rán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten les escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación (plaza de Espa
ña, 15), en un plazo de diez días.

Cádiz, 11 de agosto de . 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra y de 
Guernica. .*

7.256—0 .

CORDOBA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcial Leal Gómez.
Objeto: instalación de un cinematógra

fo  de verano en Villanueva del Duque.
Se emplearán elementos de fabricacíófi 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

> los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debi
damente reintegrados, loa escritos que es- 
timen oportunos, dentro del plazo máxi- 
mo dé diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, número 4.

Córdoba, 1 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

7,255—0 .
GRANADA

M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Diego Miñarro Se
gura. * .

Objeto y situación de la industria; Ins
talar en las proximidades de Baza un 
centro de transformación tipo caseta pa
ra 50 KVA., a 2.500-15 000/220 voltios, con 
destino al servicio de una industria ce
rámica propiedad del peticionarlo. ,

No se requiere importación de mate* 
ríales.

Lo que se hace público a efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada, 6 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, José Calera.

7.261— 0 .

MALAGA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Muñoz Rojas.
Domicilio: Antequéra.
Objeto: Ampliación én nueva estación 

transformadora de 20 K. V. A.
Emplazamiento: Cortijo Garcidonia.

Antequera.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica Á efectos ae la Nor

ma segunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 2 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

7.204-0. ________ _

Peticionario: i n s t i t u t o  Bio-Qüímico 
Barcelo-Carles.

Objeto: Instalar en su. laboratorio de 
especialidades farmacéuticas un equipo de 
etiquetado, de importación, de valor apro
ximado de 100.000 pesetas.

La producción no varia.
Se hace pública esta petición a los efec

tos de la Norma segunda de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre ó* 1939 y 
para que los fabricantes nacionales que 
puedan suministrar la maquinaria cuya 
importación se solicita presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

Málaga, 6 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe accidental, César. Capdevila.

7.206—0.
L ín e a  de  alta  t e n s ió n

Peticionario: Don Salvador R o m e r o  
Pérez.

Domicilio: Antequera.
Objeto: Implantación línea de alta ten

sión y estación transformadora 15 KVA.
Emplazamiento: Molino de Santiago- 

Bobadilla.
No se precisa importación alguna.'
Lo que se publica a efectos de la Nor

ma segunda d* 1a Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 1 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

7.205-0. •
NAVARRA

 A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Blanco So- 
raluce. Pamplona.

Objeto de la ampliación: Establecer 
en su taller de reparación, de automóvi
les una estación de engrase y lavado de 
coches.

Producción: Engrase y lavado por va
lor de 74.000 pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en ql 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gorritl, 32, 
primero).

Pamplona, 4 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.231-0.

TARRAGONA 
N uevas in d u st r ia s

Peticionario: Don Francisco Pentiñat 
Rojals.

Objeto de la petición: Instalación de 
ufi cinematógrafo en Tortosa.

Producción: 200 sesiones anuales,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública *sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo. 25, 
entresuelo.

Tarragona, 31 de Julio de 1952.—El In
geniero Jefe. José María Salvadores.

7.215—0
Peticionario: Don José Andréu Bslsells.
Objeto de la petición: Instalación do 

una industria de fabricación de cerveza.
Producción: 150.000 litros anuales
Esta industria empleará maquinaria, y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la Rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 1 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

7.216—0. _______________________

A Y U N T A M I E N T O S

ALCOY

Se anuncia concurso-subasto, para con* 
tratar la ejecución de las obras de ana 
pliaoión de la Casa Ayuntamiento coA 
instalación de los Juzgados (segunda y 
última fase), las de construcción de un 
depósito de detenidos, las de derribo del 
edificio donde actualmente se hallan ins- 
talados los Juzgados y las de ampliación 
del Mercado de San Mateo, esto es, el 
conjunto de obra previsto en los proyec
tos redactados al efecto por los Arqui
tectos del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, que tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente hábil a aquél en 
que se cumplan veinte días también há
biles, contados desde el siguiente al 
la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tipcs de licitación.—Seiscientas cuaren
ta mil novecientas sesenta y dos pesetas 
y cuarenta y siete céntimos (640-962,47 
pesetas) para las obras de ampliación de 
la Casa Ayuntamiento con instalación de 
los Juzgados (segunda y última fase). 
Treinta y un mil cuatrocientas si^te pe
setas y diez céntimos (31.407,10 pesetas) 
para las obras de construcción de un de
pósito de'detenidos. Cien mil pesetas (pe
setas 100.000) para el derribo del edificio 
donde actualmente se hallan instalados 
los Juzgados. Y, un millón ciento treinta 
y un mil trescientas ochenta y seis pese
tas y setenta céntimos (1.131.386,70 pese
tas) para las obras de ampliación del 
mercado de San Mateo.

La primera, la segunda y la cuarta, de 
las obras reseñadas, salen a concurso-su
basta por el tipo de licitación, y las ba
jas, si las hubiere, habrán de expresarse, 
para la mejor redacción de certificacio
nes y de la liquidación final, como tanto 
por ciento sobre dichas cifras y no có
mo cantidad alzada.

La tercera de las obras reseñadas, sale 
a concurso subasta por el tipo dicho de 
licitación al aftza de cuya cantidad ae 
harán las ofertas.

La primerá y la cuarta de las obras 
reseñadas, consignan loo tipos de licita
ción como «presupuestos de contrata aín 
pluses», quedando éstos detallados en el 
pliego dé condiciones.

Depósitp provisional.—El dos por cien
to de los tipos de licitación que antece
den, o  seañ treinta y ocho mil setenta 
y cinco pesetas y doce céfitirnos (pesetas 
38.075,12).

Fianza definitiva.—El cuatro por den-
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to de los expresados tipos de licitación, 
esto es, setenta y seis mil ciento cincuen
ta pesetas y veinticinco céntimos (pese
tas 76.150,25). •

Valores admisibles.—Para poder consti
tuir el depósito provisional o la fianza 
definitiva, serán admisibles los efectos pú
blicos y, en consecuencia, las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, por 
tener también esta consideración legal.

Presentación de pliegos.—En el Nego
ciado tercero de los d? las Oficinas Mu
nicipales de este Excmo. Ayuntamiento, 
hasta las trece horas del dia anterior al 
en que deba celebrarse el concurso su
basta.

Documentación. — Podrá examinarse el 
expediente, con los pliego¿ de condicio
nes técnicas, económico-administrativas y 

.proyectos, durante las horas de oficina, 
en dias laborables, en la misma depen
dencia,

Modelo de proposición

Don     vecino de ...... . con domici
lio en  enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL BS-

e TADO número ....... del día   de ......
' deP,i&52 y de las condiciones que se exi- 

géh para la ejecución de las obras de 
ampliación de la Casa Ayuntamiento con, 
instalación de los Juzgados (segunda y 
última fase), las de construcción de un 
Depósito de detenidos, las de derribo del 
edificio donde actualmente se hallan ins
talados los Juzgados, y, las de amplia- 
ción del Mercado de Santo Mateo; esto 
es, el conjunto de obra previsto en los 
proyectos redactados al efecto por los 
Arquitectos del Excmo. Ayuntamiento de 
la ciudad de Alcoy, acepta las citadas 
condiciones y se compromete a ejecutar:

Las obras de ampliación de la Casa 
Ayuntamiento, con instalación de los Juz
gados (segunda y última fase), por el
tipo de licitación, o con la baja del ......
por ciento sobre dicho tipo, quedando 
perfectamente impuesto de que el tipo de 
licitación es «sin pluses» y que, éstos, .as- 

.cienden a la suma de 65.388,45 pesetas, 
o $ea, ‘el 30 por 100 del importe de los 
jornales, que ascienden a 217,961,49 pese
tas, y que, por tanto, el presupuesto 
de contrata «con pluses» importará pe
setas 706.360,92.

Las obras de construcción de un Depo
sito de detenidos, por el tipo de licita
ción, o  con la baja del ...... por ciento
cobre dicho tipo.

Las obras de derribo del edificio don
de actualmente se hallan instalados los 

. Juzgados, por el tipo de licitación, o al 
. alza d e   pesetas sobre dicho tipo; y

Las obras de ampliación del Mercado 
de San Mateo, por el tipo de licitación o 
con la baja del ......  por ciento sofcfre di
cho tipo, quedando perfectamente im
puesto de que el tipo de licitación es «sin 
pluses», y que éstos ascienden a la suma 
de 115.419,59 pesetas, o sea, el treinta por 
ciento del importe de los Jornales, que 
ascienden a 384.731,93 pesetas, y que, por 
tanto, el presupuesto de contrata «con 

w pluses» importará 1.246.806,29 pesetas.
' Además, se compromete y obliga a sa

tisfacer las remuneraciones mínimas que 
hayan de percibir los obreros, honorarios, 
seguros y cargas sedales. '

■' (Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
Alcoy, 11 de agosto de 1952.—El Alcal

de (ilegible).
2.153—0 .

ALGÉCIRAS 

S u b a sta  p a r a  l a  e j e c u c ió n  de l a s  o b r a s
DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN PARCIAL DEL 

ENSANCHE DE ESTA CIUDAD

Artículo 1.° El objeto de ésta subasta 
lo constituye las obfas de ejecución del 
proyecto de urbanización parcial del en- 

. «anche de esta ciudad, aprobado por el

excelentísimo Ayuntamiento en su sesión 
plenaria de diez de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.

Art. 2.o La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial ¡ 
del excelentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad, calle de Alfonso XI, número 12, a 
las doce horas del día siguiente al en que 
se cumplan los veinte hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio convocando la subasta en el «Bo-; 
letin Oficial» de la provincia o en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO si fuese 
de fecha posterior. En caso de que este 
día fuese festivo, la subasta tendrá lugar 
en el subsiguiente hábil.

Art. 3.° La subasta será presidida por 
el Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro miembro 
de la comisión Municipal Permanente de- 
signado por la misma y del Secretario de 
la Corporación, que autorizará el acto. ^

Art. 4.° Servirá de tipo de tasación, 
para la referida subasta el importe del' 
proyecto confeccionado por el Arquitecto 
municipal y aprobado por el excelentísi
mo Ayuntamiento, y que asciende a la 
suma de pesetas un millón cuatrocientas 
veintisiete mil setecientas cincuenta y una 
pesetas con veinte céntimos (1.427.751,20). 
v Art. 5.° La presentación dé proposicío-; 

nes pedrá efectuarse desde el día siguien
te al en que aparezca publicado el anun
cio convocando la subasta a que el presen
te pliego de condiciones se refiere en cual
quiera de los BOLETINES OFICIALES 
DEL ESTADO o de la provincia, hasta el 
anterior en que haya de verificarse la lici
tación.

Art. 6.° Los licitadores, para tomar pqr- 
te en la subasta, deberán constituir en la 
Caja municipal un depósito equivalente 
al cinco por ciento del tipo de licitación, 
o sea la cantidad dé siete mil ci'ehto trein
ta y echo pesetas con setenta y cinco cén
timos (7.138,75).

Art. 7.° Cada proponente presentará 
dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas y los documentos acredita
tivos de hallarse al corriente en el pago 
dé seguros' sociales y contribución indus
trial o de utilidades, y el otro sobre con
teniendo la proposición económica.

Esta se ajustará al siguiente modelo:
Don..., domiciliado en..., provincia de..., 

calle..., número.... con capacidad para con
tratar, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones de la subasta para la ejecu
ción de las obras de urbanización parcial 
del ensanche, se presenta como licitador, 
ofreciendo ejecutar el referido proyecto en 
la cantidad de..., obligándose asimismo a 
cumplir cuantas condiciones exijan en los 
referidos pliegos.

(Fecha y firma del proponente.»
Art. 8.° Las proposiciones deberán ser 

reintegradas con arregló a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y Ordenanza 
municipal. Deberán ser suscritas por los 
licitadores o personas que legalmente les 
representen.

Art. 9.° En el anverso del sobre conte
niendo las referencias técnicas y econó
micas deberá hallarse escrita y firmada 
por el lic’tadcr la siguiente inscripción: 
«Referencias técnicas y económicas que 
acompañan a la proporción presentada 
por don... para optar á la subasta de eje
cución de las obras de urbanización par
cial del ensanche de Algeciras.»

En el anverso del sobre que contenga la 
proposición económica se consignará con 
los mismos requisitos expresados anterior
mente la siguiente inscripción: «Proposi
ción que presenta don... para optar a la 
subasta de ejecución de las obras de ur
banización parcial del ensanche de Alge
ciras.»

Art. 10. A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, el res
guardo qué acredite la constitución del 
depósito provisional, siendo rechazado en

el acto de la entrega todo aquel que no 
venga acompañado de tai resguardo.

Art. 11. Los pliegos de proposiciones 
deberán entregarse bajo sobre certado y 
con los requisitos que se consignan en el 
pliego de condiciones de la subasta.

Art. 12. El hecho de presentar una pro
posición para el acto de la subasta Cons
tituye al licitador la obligación de cum
plir el contrato si le fuera definitivamen
te adjudicado el remate.

Art. 13. Serán de cuenta del adquiren- 
te todos los. gastos de inserción de anun
cios, honorarios devengados y suplidos 
adelantados por el funcionario que auto
rice la subasta, en su caso, y en general 
todos los gastos qüe. ocasione la tramita* 
ción del expediente, celebración de la su
basta y otorgamiento y formalización del 
contrato.

Art. 14. Las obras, deberán éjecutarse 
en un plazo no superior a quihee (15) me
ses, a contar de la fecha de sil comienzo.

Art. 15. Los pliegos de cohdiciones y el 
expediente instruido al efecto se encuen
tran en la Secretaría general del excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, pu- 
diendo ser examinadas por les interesa
dos en día y hora hábil de oficina y den
tro del plazo citado para la. presentación 
de pliegos.

Algeciras, 7 de agosto de 1952.—El Se
cretario general del Ayuntamiento, José 
María Carbón ell. '

2.135—0

CORRALES (ZAMORA!
Por acuerdo del Ayuntamiento se lle

vará a cabo, mediante subasta pública, 
la contratación sobre construcción de diez' 
viviendas, con destino a funcionarios, en 
esta localidad, rigiendo para ello, entre 
otras normas fundamentales, las siguiera 
tes *

1.a La subasta tendrá lugo r en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial, a 
las doce horas del primer día hábil des
pués de transcurridos los veinte én que 
aparezca inserto este anímelo' en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La cantidad que sirve de tipo-base 
a la subasta es la de novecientas cuaren
ta y cuatro mil'doscientas setenta y una 
(944.271) pesetas con ochent*3 y seis (86) 
céntimos, por lo que los licitadores ten
drán que justificar doou mentalmente ha
ber constituido reglamentariamente el de
pósito provisional del 2 por 100, o sean 
18.885,44 pesetas, exigiéndose la fianza de
finitiva del 4 por <100. pesetas 37.770,88, al 
que resulte rematante.

3.a Los que deseen tomar parte en la 
subasta han de estar en posesión de sur  
derechos civiles y reunir las condiciones 
legales necesarias para poder contratar 
esta clase de obras, redactándose la» pro
posiciones con arreglo al modelo que al 
final se inserta, y se presentarán suscritas 
por los licitadores o persona que legal
mente les representen, mediante poder en 
regla, reintegradas en forma en la Se
cretaría municipal, duranté «las horas há
biles de oficina, hasta las. doce de la ma
ñana del día anterior a la apertura de
§ liegos, debiendo hacerse en sobre cerrn* 

o y lacrado, a satisfacción del presenta
dor, consignándose en el anverso: «Pro
posición para optar a 1a subasta sobre 
construcción de diez viviendas, con desti
no a funcionarios, en el pueblo de Corra
les (Zamora).»

4.a Dichas obras se ejecutarán c o n  
arreglo al proyecto formado, que en Unión 
del presupuesto y de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, estarán de manifiesto en la 
Secretaría Municipal hastn *>1 momento 
en que termine, el período de presentación 
de proposiciones.

Modelo de proposición

Don .........  vecino d e .............provincia
de ..........   bien enterado del pliego dt
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condiciones, proyecto y demás que sirve 
dé base a la subasta pública para contra
tar las obras necesarias sobre ejecución 
de diez viviendas con destino a funcio
narios en el pueblo de Corrales (Zamo
ra), y conforme en un todo con las ex
presadas condiciones, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las
obras referidas en la cantidad de ..........
pesetas. (Se pondrá en letra y número, 
sin enmienda ni raspaduras, la cantidad 
ofrecida.)

(Pecha y firma del proponente.)
Corraleá (Zamora), 2 de agosto de 1952. 

El Alcalde (ilegible).
2.232—O.

LAS MAJADAS (CUENCA)
Transcurrido el plazo determinado en 

el articulo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, de 16 de diciembre de 1950. debida
mente autorizado por la Jefatura del Dis
trito Forestal y acordado por esta Corpo
ración Municipal, en sesión extraordinaria 
del. día 11 de julio último, del «Mónte • 
Dehesa de los Olmos», de los propios de 
este Municipio, y no catalogado como de 
utilidad pública, se enajenan 9.850 pinos, 
que se hallan cortados, pelados y arras
trados. los cuales cubicaron en pie, rollo y corteza, 2.209,857 metros cúbicos.

La subasta será pública y tendrá lugar 
a las once. horas del, díq, siguiente hábil, 
en que se cumplan veinte de eparecer 
Inserto este anuncio én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presidencia o de* 
legada, con asistencia de un miembro de 
lá' Corporación y del funcionario de Mion- 
tes o de la Guardia Citfll que asista al 
acto, siendo ésta autorizada ñor el señor 
Secretario de esta Corporación

En ella se observarán con todo rigor 
los preceptos de la Ley de Régimen Lo
cal, Reglamento de Contratación Muni- í 
ctt>al, Orden de 13 de agosto de 1949 e | 
instrucciones aprobadas por Real Decreto 
d¿ 17 de octubre de 1925 y demás de ge
neral aplicáción. y, en su virtud, se hace 
constar:

Primero. Que el aprovechamiento que 
se subasta se halla clasificado en el gru
po primero de la Norma primera dé' la 
expresada Orden de 13 de agosto de 1949, 
y el adquirente del mismo debe poseer 
certificado profesional de la clase A y B, 
que presentará, el cual puede ser sustitui
do por testimonio notarial, v acompañan
do a la proposición la «hoja de compras» 
anexa que desee utilizar, sin cuyo requi
sito serán desechadas las ofertas.

Segundo. Que el precio de venta de 
esté disfrute no podrá exceder de tres
cientas setenta y cinco mil cincuenta y 
seis pesetas noventa y tres céntimos 
(375 056.93), señalado como máximo por la 
Jefatura del Distrito Forestal correspon
diente, y tampoco se admitirán pliegos 
qlta no lleguen a dicha suma

Tercero Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, lacradas o precin
tadas, suscritas por el propio licitador o 
por persona que legalmente le represente,’ 
por medio de poder declarado bastante, por 
cualquiera de los Notarios con ejercicio 
en' Cuenca, y ^n el anverso del sobre qué 
la contenga deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de 9 850 
pinos cortados, pelados y arrastrados, de 
la propiedad del Municipio7 de Las Ma
jadas (Cuenca)» pichas proposiciones se 
ajustarán al modelo que se inserta a con
tinuación, y a las mismas se acompañarán 
resguardos acreditativos ’dp haber consti
tuido el depósito provisional de 18.752,84 
pesetas, importe del 5 por 100 del im
porte del remate, bien en la Depositaría 
Municipal o en la Caja General de De
pósitos o sus Sucursales La fianza defini
tiva. que en su día habrá de prestar e l ’ 
rematanté, será de 37 505.69 pesetas.

Cuarto. Los Pliegos se presentarán to-.i 
dos los días hábiles, desde el siguiente 
al que se publique este anuncio en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y hasta 
la víspera de la Celebración dé 1-3 subasta 
en la Secretaría Municipal v durante las 
horas de diez a catorce y de diecisiete a 
diecinueve.

Quinto El rematante ebañará todos 
los gastos realizados por «Industrial Fi
nanciera S. A.», en el supuesto de que 
no resultase ésta o no tomase parte en 
la subasta, por la córta, pela y arrastre 
soportados por dicha entidad en los 9.850 
pinos que se subastan.

Sexto. Los gastos originados de ges
tión técnica y de trabajos especiales para 
llevar a cabo esta enajenación serán to
dos de cuenta del rematante,, como igual
mente anuncios, contratos, pago de dere
chos reales, canon al Servicio de la Ma
dera y cantidad consignada en el pliegó 
de condiciones como especial por el con
cepto que allí se dice y para ingreso en 
Arces locales 

Séptimo. Igualmente vendrá obligado 
el rematante a entregar a la RENFE 5.300 
traviesas para vía de,ancho normal y 
sobre cualquier estación dé ferrocarril.

Ctetavo. Todas las leñas, según costum
bre. quedan en beneficio del vecindario.

Noveno. El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto todos los días labora
bles en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de las doce a las trece horas. •

Décima Las condiciones facultativas 
son las establecidas e insertadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del día 16 
de octubre de 1933 

Décimoprimero. Con arreglo 0 las dis
posiciones vigentes que regülan esta-s ena
jenaciones, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho de tánteo.

Las Majadas, 12 de agosto d* 1952.— 
El Alcalde, Mariano Morillas.—Por auto
rización del Alcalde, el Secretario, Eulo
gio Moi^l

| Modelo de proposición

Don ..........,..de ... años de edad, na
tural de ........... provincia de .......... con
residencia en ........... calle de ..........  nú
mero .... en representación de ........... lo
cual acredita con  ......  en posesión del
certificado profesional de la clase .........,
número   en relación con ia enaje
nación anunciada en pl BÓLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO de ..... , en el mon
te «Dehesa de los Olmos», de la perte
nencia del Municipio de Las Majadas
(Cuenca), ofrece ta cantidad de .........
pesetas v acepta íntegramente el pliego 
de condiciones redactado pftr dicha Cor
poración Municipal v̂ ñor el eme se rige 
esta enajenación comprometiéndose a 
cumplir todo lo en él consienádo 

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constara que posee 
el certificado profesional reseñado v hoja 
de compras número .., de las relativas 
al mismo, cuvas características, en rela
ción con la enajenación de referencia, son 
las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hola de compras número  .....  presen
tada ......

o) Indice de pmpresa, correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de
compras número    presentada ......

Capacidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada.

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta.

b) Porcentaje del saldo, respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada. '

c) Indica de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (c =  a + b).

d) Indice adicional.
e) Indiofe de adjudicación total

< I « c  +  d)
   a ... de *......  de 1952. <

2.157—0 .

RAFAL (ALICANTE)
S u b a s t a  de  u n  g r u p o  e s c o l a r  c o m p u e s t o

DE TRES SECCIONES

Acordado por este Ayuntamiento 1a 
construcción de un Grupo escolar en es- 
tp. Municipio, según el proyecto redacta
do por el Arquitecto don Francisco Mu
ñoz Lloréns,

Se hace saber: Que durante el plazo 
de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y hasta las trece horas 
del anterior al en que deba tener lugar 
la subasta, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante los días 
hábiles y' horas d* oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las citadas 
obras, cuyo presuou^to asciende a la 
cantidad de 246 805 90 pesetas

Los proponentes presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno cop- 
teniendo las referencias técnicas y el res
guardo de haber constituido la fianza pro
visional que asciende a 4 936,10 pesetaá. 
al 2 por 100 del tipo fijado, los que se 
devolverán con la fianza al terminar el 
concurso a , los proponentes. 0 excepción 
del adjudicatario, que quedará .unido ál 
expediente, quien, una vez que se haga 
la adjudicación definitiva, elevará la fian
za provisional a ,1/a cantidad de 12 340 30 
pesetas como fianza definitiva importe 
del 5 por 100 del total presupuesto; y 
el otro las proposiciones económicas y 
con la siguiente inscripción: «Proposi
ción para {ornar parte, en el concurso de 
construcción de un Grupo escolar en el 
pueblo dp R afal»
• La apertura de pliegos se verificará al 
día siguiente de haber quedado cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, a las 
trece horas, ante la Mesa constituida 
con areglo a la vigente Ley de Régimen 
Local, y en el caso de que esta primera 
subasta no tuviera efecto por falta de li
citado res u otra causa legal que lo impi
diera, tendrá lugar la segunda á los diez 
días hábiles siguientes.

El contratista habrá d<* ajustarse en 
la ejecución de las obras al proyecto y 
pliego de condiciones de las mismas, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Las proposiciones y demás documentos 
se presentarán; debidamente reintegrados, 
con arreglo 0 la Ley del Timbre v con su
jeción al modelo adjunto.

Rafal, 21 de julio dé 1952.—El Alcal
de (ilegible). '

Modelo de proposición

Don ...... . vecino dé .......  con residen
cia en ......   enterado dei anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condiciones
y requisitos qup se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, dje las obras 
de construcción de ún Grupo escolar en 
el pueblo de Tlafal (Alicaiíte), se com
promete. a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad. de ......  pesetas (en le
tra) Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros, por jomada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes. '

(Fecha y firma del. proponente.)
2.161—0.

SANTANDER

E dicto

Esta Alcaldía, anuncia la celebración 
de un concurso de proyectos para la cons
trucción v subsiguiente explotación de un 

( balneerio en la pHya de La Magdalena.
Lugar, día y hora: El siguiente día 

hábil a aquel en que terminen veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha de
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la Inserción de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el salón 
de ía Alcaldía de este Palacio Consisto
rial. a las doce horas de dicho día

Funcionario que presidirá el acto: El 
señor Alcalde-Presidente de la Excelen
tísima Corporación municipal o Tenien
te de Alcalde que haga sus veces.

Denósito prov;ron®l: La cantidad de 
10.000 pesetas (diez mil pesetas), que po
drá constituirse en esta Depositaría Mu
nicipal, Caja General dp Depósitos o sus 
Sucursales, en metálico, valores o signos 
de crédito del Estado o de este excelen
tísimo Ayuntamiento, o cédulas del Ban
co de Crédito Local de España, y tam
bién en créditos reconocidos y liquidados 
a qup se refiere el artículo 11 del Re
glamento para la Contratación de Obras 
y Servicios a cargo de las Entidades mu
ñid nales

Plazo v lugar de presentación de plie
gos: Podrán presentarse desde el día si
guiente el de la inserción de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante las horas hábiles de oficina, has
ta las doce horas del día anterior al se
ñalado para la celebración del concurso 
o apertura de pliegos, en el Negociado de 
Enganche de este Excmó. Ayuntamiento.

Condiciones nara la presentación de 
pliegos: En sobre cerrado, a satisfacción 
del licitador.

Bastanteo de poderes: Estará a cargo 
de cualquier® de los Letrados de este 
Excmo. Ayuntamiento, don ' José Sainz- 
Trápaga Éscandón. o don Jesús Ferreiro 
Rodríguez
. Exhibición de pliegos de condiciones: 

Estará de manifiesto pii el Negociado de 
Ensanche de este Excmo Avuntamtento 
durante las horas hábiles de oficina

Forma de celebración del concurso: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 
y concordantes del Reelaménto para la 
Contratación de las Obras v Servicios a 
careo de las Entidades municipales.

Santander. 11 de agosto de 1952.—El 
Alca'Me (ilegible^

2162—0.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Habiéndose extraviado el título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía de don 
José Porté v Palla'rol,'que le fué expedido 
por el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes con fecha 18 de enero de 
1928, se incoa por esta Universidad expe
diente en solicitud de nuevo título.

Lo que se hace público para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, advirtiendo que transcurrido ~di
cho plazo sin reclamación, se procederá 
a elevar el Ministerio el nuevo oxpediente.

Barcelona, 26 de julio de 1952.—El Se
cretario general accidental Manuel de 
J. Naranjo.

7.254-0.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE LAS PALMAS

D e v o l u c ió n  de f ia N2a

Solicitada la devolución de la fianza del 
difunto Notario don Antonio Trresgue- 
rras Romero, que desempeñó únicamente 
las Notarlas de< Telde y de Las Palmas 
dé Gran Canaria, ambas en este Colegio, 
y en cumplimiento de lo dispüesto en el 
artículo 32 del Reglamento Notarial vi
gente, se concede el plaáo de un mes, con
tado desde la publicación de este enuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que se puedan formular las oportu
nas reclamaciones ante la Junta direc
tiva de este Colegio.

Las Palmas de .Gran Canaria, 14 de 
mavo de 1952.—El Decano accidental, Juan 
Zabaleta ’

7.2460

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE SANTANDER

Se ha notificado a esta Sociedad el ex
travío de los siguientes documentos: 

Resguardos de los depósitos de valores 
números 126.739. 130.381, 138.844, 151 120. 
153.287, 158.233, 169 438, 231.319 y 236.689 
de la Oficina Principal de Santander, y 
número 297 de la Sucursal de Palencia.

Libretas de la Caja de Ahorros núme
ros 10.099 y 23.575. de esta Oficina Prin
cipal de Santander, y número 359 de la 
Sucursal de Alceda Ontaneda.

Por medio del presente anuncio Sp hace 
público que, transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez dias, desde la fe
cha de publicación del mistíio, quedarán 
anulados «aquellos documentos para pro
ceder el Banco a extender otros nuevos.

Santander, 11 de agosto de 1952. — El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botín-Sanz d^ Sautuola y López.

7.266-P

E S P A R C E ,  S. A.

Secretario Coloma, 142-144 Barcelona

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, en su reunión 
del 24 de julio de 1952, acordó reducir 
el capital en 3 000 pesetas mediante la 
anulación de 3.000 bonos de Fundador, 
de una peseta de valor nominal cada uno.

Lo que se hace público para dar cum
plimiento al articulo 98 de la Ley de Ré
gimen jurídico dé las Sociedades Anó
nimas.

7.267-P 2.» 17-8-952

 f u n d a c io n  R o d r íg u e z  d e  c e l is

S u b a sta  de  e j e c u c ió n  de o b r a

La Fundación Rodríguez de Celis saca 
a pública subasta la ejecución de las 
obras para una Escuela en Olea, del 
Ayuntamiento de Valdeolea. con arre
glo a proyecto del Arquitecto don Alfon
so de la Lastra Villa, aprobado por el 
Ministerio de Educación Nacional.

El' tipo de subasta es de trescientas 
cincuenta y cuatro mil quinientas seis 
pesetas con cincuenta céntimos (pesetas 
354.506,50).

Las propuestas que, sp presentarán en 
sobres cerrados y lacrados, deberán ser 
reintegradas con una póliza del Estado 
de 4,70 pesetas, acompañándose un res
guardo acreditativo de haber depositado, 
en concepto de depósito provisional para 
intervenir en la subasta, la cantidad de 
treinta y cinco mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas setenta y cinco céntimos (pe
setas 35.450,75) en algún Banco de Ma
drid, Santander o Reinosa o sucursales 
de los mismos, debiéndose presentar toda 
la documentación antes de las doce ho
ras del día 13 de septiembre, en la Nota
ría de don José Prieto Alvarez Builla, de 
dicha localidad, de la que. es titular, en 
cuya oficina estarán de manifiesto el 
pliego de condiciones económicas y facul
tativas y el proyecto técnico del Arqui
tecto señor Lastra.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en dicha Notaría, a las once de la ma
ñana del día 15 de septiembre, ante una 
Mesa integrada por el limo. Sr. Delegado 
Especial para las Fundaciones Rodríguez 
de Celis, el Jefe de la Sección de Funda
ciones del Ministerio de Educación Na
cional o el funcionario de la misma en 
quien delegue y un representante de la 
Junta Provincial de Beneficencia de la 
provincia de Santander, y de cuyo acto 
se levantará acta notarial La Mesa ad
judicará provisionalmente la contrata a 
la proposición que resulte más ventajosa.

y la definitiva la acordará el Ministerio 
de Educación Nacional.

Madrid, 11 de agosto de 1952.—El De
legado especial, Ignacio Arrillaga.

Modelo de proposición

Don ......   vecino de    con domicilio
en ........   calle........  número ...... . con ca
pacidad legal para contratar (en nom
bre propio o cómo apoderado do ...........
según escritura que acompaño), enterado 
del anuncio de subasta de las obras a 
construir para Escuelas en Olea, Ayunta
miento de Valdeolea, a cargo y cuenta 
de las Fundaciones de Rodríguez de Ce
lis, y autorizadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, se compromete a to
mar a su cargo 1/3 s mencionadas obras, 
con estricta sujeción a los pliegos de con
diciones aprobadas, con la rebaja del ...
por ciento, equivalente a pesetas  <én
letra y en número).

(Firma del proponente, fecha y domi
cilio.)

7.239—P. L* 17-8-1952

FUNDACION RODRIGUEZ DE CEUS

SUBASTA DE EJECUCIÓN DE OBRAS

La Fundación Rodríguez de Celis saca 
a pública subasta la ejecución de las 
obras para una Escuela en Paracuelles, 
Entidad local .menor del Ayuntamiento 
de la Hermandad de Campoo.dé Suso, 
con arreglo al poryecto del Arquitecto 
señor don Alfonso de la Lastra Villa, de
bidamente aprobado , por el Ministerio de 
Educación nacional. El tipo de subas
ta es el de seiscientas evintiún mil ocho
cientas ochenta y cuatro pesetas con se
senta y un céntimos (621.884,61 pesetas).

Las "propuestas se presentarán en so
bres cerrados y lacrados, reintegrándose 
con unk póliza del Estado de 4,70 pese
tas, acompañándose un resguardo acredi
tativo de haber depositado, en concepto 
de depósito provisional para intervertir 
en la subasta la cantidad de sesenta y 
dos mil ciento ochenta y ocho pesetas 
con cincuenta céntimos (62.188,50 pese
tas) en algún Banco- de Madrid, San
tander, Reinosa o sus Sucursales, debien
do presentarse toda la documentación an
tes de las doce del día trece de sep
tiembre en la Notaría de don José Prie
to Alvarez Builla, de dicha localidad, de 
la que es titular, en cuya oficina estará 
de manifiesto el pliego de condiciones 
económicas y facultativas y el proyec
to técnico del Arquitecto señor Lastra.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en dicha Notaría a las doce de la ma
ñana del día quince de septiembre ante 
una Mesa integrada por el ilustrisimo 
señor Delegado especial para las Funda
ciones Rodríguez de Celis, el Jefe de 
la Sección de Fundaciones del Ministerio 
d* Educación Nacional y funcionario de 
la misma en quien delegue y un repre
sentante de1 la Junta Provincial de  ̂Be
neficencia de la provincia £e Santander 
y .dé cuyo acto se levantará acta no
tarial.La Mesa adjudicará provisionalmente 
la contrata a la proposición que resulte 
más ventajosa, y la définitiva la acor
dará el Ministerio de Educación Nació- 
nal.

Madrid, 11 de agosto de 1952 -El De
legado especial, Ignacio Arrillaga.

Modelo de proposición

Don ......... . vecino de ..........   con..do
micilio en ........... calle de ........... núme
ro ......  con..capacidad legal para con
tratar (en nombre propio o como apo
derado de ........... según escritura que
acompaño), enterado del anuncio de su
basta de las obras a construir para Es
cuela en Paracuelles Hermandad dp.rí*m.



Anexo único.—Página 2222 17 agosto 1952 B. O. del E.— Núm. 230

poo de Suso, a cargo y cuenta de las i 
Fundaciones de Rodríguez de Celis y áu- I 
tori2adas per el Ministerio de Educación 
Nacional, se compromete a ejecutar las 
mencionadas obras, con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones aprobadas, 
con la rebaja del .......... por ciento, equi
valentes a pesetas .......... (en letra y en
número).

(Firma del proponenj;e, fecha y domi
cilio.)

7.238—P. 1* 17-8-952

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
EDICTOS

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de esta capital en 
los autos ejecutivos promovidos por don 
Alvaro Romeo Boillos y otros contra don 
Andrés Huelves Vázquez, sobre pago de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez. 
la finca embargada al ejecutado, cuya 
descripción es ,1a siguiente:

Una casa en Madrid, en la calle del 
Pacifico, número veintinueve provisional, 
después noventa y uno y hoy noventa' y 
tres, que consta de planta baja y dos 
pisos altos.; su perímetro comprende una 
superficie de trescientos sesenta y tres 
metros cuadrados, equivalentes a cuatro 
mil/seiscientos setenta y cinco pies cua
drados y cuatro décimos. Linda al Sur
oeste o fachada, con la calle del Pacífico; 
al Sureste o derecha <mtrando, con el res
to del solar de que procede, propiedad de 
don Rafael Saz; al Noroeste o izquierda-, 
con finca dq don Saturnino del Val Ruiz, 
y Noreste o espalda, con terreno de doña 
Amalia Gieger.

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
del referido Juzgado, sito en la calle de 
General Castaños, número 1, el día dieci
siete de septiembre próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Servita de tipo para la subasta la can
tidad de ochocientas mil pesetas, pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

No se admitiráh posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para, tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
examinarlos los licitadores, quienes debe
rán conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo en Madrid a treinta y 
uno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, P. D., Pedro Garsía. 
V.° B .°: El Juez de Primera Instancia 
.(ilegible).

7.226—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
eáta fecha por el señor Juez de Primera 
Ihstancia número veinte de esta capital» 
en los autos seguidos a instancia del Pro
curador don Santos de Gandarillas, én 
representación del Banco Hipotecario de

i España, contra don Manuel Cere2o Mar- 
I eos, sobre secuestro y posesión interina 

de finca hipotecada, en garantía de un 
préstamo de diez mil pesetas, se anuncia 
por primera vez la venta en pública su
basta de la finca hipotecada, que en la 
escritura de'préstamo se describe de la 
siguiente form a:

En Oríhuela (Alicante),—Trozo de tie-' 
rra de huerta con una casa en término 
municipal de dicha ciudad de Orihuela, 
partido de Cartagena, con riego de la 
acequia del Chorro, por la roba de Cas
cante. Tiene una superficie de dos tabli
llas 11 octavas 32 brazas, equivalentes a 
41 áreas 47 cehtiáreas. Linda, al Norte, 
Azarbe de los Caballos; Este, Azarbe de 
los Caballos y de la Cruz; Sur, Azarbe 
de la Cruz, y Oeste, carretera de Arneva.

Para cuya subasta, que se celebrará 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
General Castaños, núm. 1, y simultánea
mente ante el Jugado de Primera Ins
tancia de Orihuela, se ha señalado la 
hora de once de la mañana del día dieci
ocho de septiembre próximo", bajo las 
condiciones siguientes;

Primera. Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de veinte mil 
pesetas fijada a tal efecto en la escritura 
de préstamo, y no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes 
del mismo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran de 
manifiesto en lá Secretaría de este Juz
gado, y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Cuarta. Las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 

, a su extinción el precio del remate,
Quinta. La consignación del precio se 

verificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Sexta. Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Dado en Madrid a siete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.—Juan 
Pérez de la Ossa.—El Secretario, P. S., Al
fonso Menéhdez.—Rubricado.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a siete de agosto de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secretario, 
P. S., Alfonso Menéndez.—Visto bueno: el 
Juez de Primera Instancia, Juan Pérez 
de la Ossa.

7.252—A. J.

BARCELONA
Edictos

En virtud de providencia de diecisie
te de Julio último, dictada por el señor 
Juez de Primera instancia número trece, 
accidentalmente encargado del de igual 
clase número tres de Barcelona, en el 
juicio ejecutivo seguido a instancia de 
don José Casas Viñas contra doña Mar
garita Martí Marti y don Joaquín Ca
rreras Martí, se sacan a pública subas
ta ,por vez primera y término de veinte 
días las fincas propiedad de la deman
dada, doña Margarita Marti, y a la mis
ma embargadas y que se describen a 
continuación:

1.» finca.—Urbana, o sea una casa de 
antigua construcción, situada en esta ciu
dad, calles de la Boquería y de Quinta
na, en la que forma esquina, señalada 
con el número 12 de la primera y con 
el 2 de la segunda. Linda: al Norte con 
calle de 1a Boquería; posr la espalda, y

derecha, con don Ignacio de Puig y de 
Bona, y por la izquierda, con la calle 
de Quintana. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Distrito de Oriente, de 
esta ciudad, torno 1.135, folio 175.

Valorada, para los efectos de la su
basta, en la suma de quinientas cuaren
ta y seis mil setecientas ochenta y cin
co pesetas.

2.* finca .—Urbana, o sea una casa si
tuada en esta ciudad, Amargós, 5, com
puesta de tienda, primero, segundo y ter
cer pisos, con un patio en la parte pos
terior. Linda: al Este, con la calle de 
Amargós; al Oeste, con terreno que fué 
del convento de Montesión; derecha, Sur, 
Mediodía, con honores de Francisco Flau- 
quer; a la izquierda, Norte, con Fernan
do Camps. Inscrita en el propio Regis
tro de la Propiedad, al tomo 716, fo
lio 104, finca número 266.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en la suma de ciento veintinueve mil 
ochocientas setenta y una pesetas con 
ochenta céntimos.

3.* finca.—Urbana, o sea una casa con 
un huerto o jardín detrás de ellas con
tiguo, situado en esta ciudad, calle de 
Amargós, 9, compuesta de bajos y cua
tro pisos, con dos puertas fuera, abrién- 
do la una para tienda y la otra para 
escalera de subir a los pisos. Linda: al 
Oeste, c<̂ n la calle de Amargós; al Me
diodía, con Fernando Camps; a Ponien
te, con honores del monasterio de la 
Montesión, y al Norte, con Josefa Cega
rra, casa 11 de las Heras. Inscrita en 
el propio Registro, tomo 716, folio 47, 
finca número 261.

Valorada, para les efectos de la su
basta, en la suma de ciento cincuenta 
y un mil setenta y nueve pesetas con 
cuarenta céntimos.

4.a finca.—Casa en esta ciudad,
de Amargós, 11, compuesta de bajos y 
tres pisos altos y un patio a la parte 
posterior. Linda : al frente, con la calle 
de Amargós, siendo sus restantes lin
des con fincas de la misma propiedad. 
Inscrita en el propio Registro, al tomo 
948, folio 110, finca número 511.

Valorada, para los efectos de la su
basta, en la suma de ciento cuarenta y 
nueve mil ochenta y nueve pesetas con 
veinte céntimos.

5.a finca.—Casa situada en la calle de 
Amargós, 13, de la presente ciudad, com
puesta de bajos ccn dos tiendas y cuatro 
pisos altos. Linda: al Este, con la calle 
de Amargós; al Sur, con sucesores de 
don Francisco de Lagarza; al Oeste, con 
convento de Religiosas Montesión, y al 
Norte, con honores de don Pablo Pla
nas. Inscrita en el propio Registro, al 
tomo 879, folio 28, finca número 124,

Valorada, para los efectos de la su
basta, en la suma de ciento quince mil 
cuatrocientas veinte pesetas.

6.a fiiica.—Urbana, o sea casa sita en 
esta ciudad y calle de Condal, número 12 
(antes 20), compuesta de planta baja con 
dos puertas exteriores: una para tienda 
y otra para escalerilla; cuatro pisos al
tos y un patio en su parte posterior. 
Linda: por /su frente, con la citada c&lle 
Condal; por detrás, entrando, con Ma
gín Lloréns, y por sus lados, con fincas 
de dicha herencia. Inscrita en dicho Re
gistro, al tomo 834, folio 41, finca nú
mero 71.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en la suma de ciento cincuenta y 
dos mil setecientas setenta pesetas con 
cincuenta céntimos.

7.a finca.—Urbana, o sea una casa si
tuada en la calle Condal, de esta ciu
dad, señalada con el número i4. Se com
pone de planta baja y los pisos segundo, 
tercero, cuarto y quinto, pues el primer 
piso aparece comprendido entre el techo 
de la planta baja y el suelo del segundo 
piso correspondiente a la casa contigua 
de la Izquierda, propia de don Miguel 
Coll a excepción de la superficie com-
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prendida dentro de unas líneas de color 
carmesí, señaladas con las letras A, B,
C, D, E. P. G. H., en el plazo a Que 
iiace referencia la escritura de venta au
torizada por él Notario don Mariano Tilo
mas a 3 de abril de 1873. Linda: por 
su frente, con la calle de Condal, y por 
los tres costados restantes, con fincas 
de la misma titular. Inscrita en el pro-, 
pío Registro, tomo 648, folio 23, finca 
número 106.

Valonada, para los afectos de la subas
ta, la anterior finca y la que seguida
mente se describirá conjuntamente, en 
la suma de doscientas treinta y dos mil 
cuatrocientas setenta y seis pesetas con 
setenta y cinco céntimos.

8.a finca.—Casa situada en la calle de 
Condal, número 16, correspondiente al 
distrito de la Audiencia, barrio cuarto, 
de Junqueras, compuesta de planta baja, 
en la que existe una tienda y la entra
da principal, primero, segundo y tercer 
pisos, ctiyo pirmer piso tiene en sí agre
gado el que lo era de la casa contigua, 
propiedad de don Isidro Peñasco o de 
sucesores, y contiene desde el techo de 
la casa que se segregó hasta el otro te
cho del segundo piso de la misma casa 
ten una altura desde el nivel del suelo 
dei primer piso de lk casa que se des
cribe hasta el segundo techo, 18 palmos 
y medio, y largo, desde la pared de la 
fachada hasta la medianil del comedor 
de la propia casa, comprendido el es
pesor de una pared de tapia que exis
tía entre el centro de dicho piso, 46 pal
mos de ancho, esto es, a la parte de 
la calle, 27 palmos y cuarto, sin compren
der el espesor de las paredes, y a la > 
parte opuesta, 14 palmos y dos cuartos, 
también sin el espesor de aquéllas ni el 
terreno que contiene la escalera y zaguán 
de la misma casa de Peñasco,, lo que 
produce que dicho primer piso tiene tres ' 
balcones a la calle y sólo dos el segundo
y tercero. Linda: por su frente, Norte, 
con dicha calle de Condal; por la espal
da y derecha, con finca de la herencia, 
y por la izquierda, con doña Silvina Ro
sa. Inscrita en' dicho Registro, al tomo 
754, folio 67, finca núm. 36.

9.a finca.—Casa compuesta de bajos y 
cuatro pisos, situada en esta ciudad, calle 
de Espolsachs números 2 y 4. Linda: por 
su frente, con la citada calle de Espol
sachs, y el resto’ con finca de la heren
cia. Inscrita al tomo 731. folio 224, fin
ca núm. 302, del citado Regitro.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en la suma de ciento cuarenta y seis 
mil doscientas cincuenta pesetas.

10.a finca.—Urbana, edificio-fábrica, si
tuado en la , calle ‘Villarroel, número 15* 
compuesta dé planta baja y buhardillas, 
con cinco puertas exteriorts, con do® tien
das con sus respectivas habitaciones en 
la parte fachada y tres cuadras para la 
fábrica en su parte interior, separadas 
por medio de patios. Linda: por su fren
te, con la calle de Villarroel; por la es
palda, con solares B. C. D. de Rafael 
Pisch; por la derecha, con Juan Amat, y 
por la izquierda, con Encarnación Marti, 
Concepción Deuloféu, Francisco Mató y 
Pedro del Balzó. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Occidente de esta ciu* 
a al tomo 738, folio 198, finca núm. 840.

Valoraa, para los efectos de la subas
ta. en la cantidad de seiscientas veinte 
mil cuatrocientas quince pesetas con se
senta céntimos.

11 > finca.—Urbana, casa con su Jardín 
contiguo, que la rodea por lados Este y 
Sur, cercado de paredes, sita en el 'en
sanche de esta ciudad, con fachada a las 
calles de Villarroel y Floridablanca (cha
flán), núm. 17. de Villarroel, compuesta - 
de bajos, en parte de los cuales está le
vantado un piso cubierto de terrado. Lin
da: al Norte, con la calle de Villarroel; 
por su izquierda, Este, con la calle de 
Floridablanca; al Sur, con honores de

Pedro del Balzo, y al Oeste, con Encar
nación Martí, consta inscrita en el ci
tado Registro al tomo 738, folio 202, fin
ca núm. 841.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en la suma de cuatrocientas quince 
mil trescientas doce pesetas.

12.a finca.—Urbana casa torre, ¿señala- 
da con el número 2, sin frente a calle al
guna, hoy en la calle San Pedro Claver, 
número 7, sita en el pueblo de Sarria, 
compuesta de sótanos, bajos, primero y 
segundo piso, con terrado, levantada en 
el centro de una extensión de terreno, 
viña y frutales. Linda: al Este, con doña 
Elvira Rabasa de Villamecha, antes con 
el Marqués de Sardañola; al Mediodía, 
con Buenaventura Gelabert; al Oeste, 
parte con dicho Gelabert y con suceso
res de Francisco Planas Castelli; a cier
zo, con Juan Margenat y doña Elvira Ra
basa. Inscrita en el citado Registro al 
tomo 967, folio 20 vuelto, finca núm. 820 
triplicado.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en la cantidad de dos millones cua
trocientas veintidós mil seiscientas ochen
ta pesetas.

13.a finca.—Urbana, terreno sito en es
ta ciudad, término de Sarriá, con frente 
a una carretera particular. Linda: al 
Norte, con carretera particular en una 
línea de 70 metros; al Este, en una línea 
de 73 metros 50 centímetros, con Fomen
to Prop.edad y C. C. P. R.; al tíur, en 
una línea de 65 metros, con C. C. P. R., 
y al Oeste, en una linea quebrada de 
73 metro®, con terrenos de la propiedad 
compradora. Inscrita én el citado Regis
tro, tomo 1.367, folio 216, finca núm. 323, 
quinta.

Valorada, para los efectos de l a ‘subas
ta, en la cantidad de un millón cuarenta 
mil pesetas.

14.a finca—Urbana, porción de terreno 
para edificar, sita en Horta, carretera del 
Tibidabo. Linda: al Norte, con Rafaela 
de Torrents, marquesa de Villanueva y 
Geltrú; al Este, con terreno de Ramón 
Pallás y Grases; al Sur, mediante carre
tera del Tibidabo, y al Oeste, con Rosa 
Queipa, camino de San Cücufate y Fran
cisco Carreras. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Distrito del Norte, 
al tomo 875, folio 120, finca núm. 2.018, 
Horta.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en la cantidad de ciento noventa y 
seis mil seiscientas diez pesetas con cua
tro céntimos.

15.a finca.—Urbana, porción de terre
no situada en -esta ciudad, plaza de Jo- 
sepets o de Fernando Lesseps. Superfi
cie, 2.462 metros des decimetros, reduci
do a 1.328 metros (a 19 de abril de 1921), 
Linda: al Norte, con doña Isabel Sadur- 
ní y Font de Raimases; por Poniente, 
con la plaza de Pesseps;, al Sur, con Jor
ge Robles, y por Oriente, con Riera de 
Vallcarca. Inscrita en el citado Registro 
al tomo 254, folio 29, finca 2.510.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en la cantidad de setecientas setenta 
y seis mil cuatrocientas cincuenta y tres 
pesetas.

16.a finca.—Urbana, porción de terreno 
de figura irregular, en Horta, superficie, 
1.472 metros cuadrados 94 decímetros cua
drados. Lindes: al Norte y Poniente, con 
Bernardino Domínguez y Sánchez y don 
Félix Casanovas y Oasteras, mediante ca
mino de Collceralk; Oeste, Francisco 
Martí Puig, y Sur, carretera de camino 
Tibidabo a señores Domínguez y Casa- 
novas. Inscrita en el propio Registro al 
tomo 881, número 105, finca 2.055..

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en c^oroe mil setecientas 'veintinue
ve pesetas con cuarenta céntimos.

17.a finca.—Urbana, casa torré circuida 
de paredes, sita en la éalle del Arrabal 
de San Gervasio de Casólas, señalada 
con el número 43, antes 11. Consta el

edificio de tres cuerpos, conteniendo el 
primero, bajos, primero y segundo pisos, 
de cuadra, bodega, pozo y aljibe conti
guos al propio edificio y una porción de 
terreno destinada a jardín y huertó con 
varios árboles. Superficie aproximada
mente dos mojadas 55 áreas 25 centi- 
áreas. Linda: frente Oriente, con la calle. 
Arrabal o camino público del pueblo a 
la ermita del Belesguard; por la derecha, 
saliendo Mediadía, parte con cada uno 
de los Siguientes propietarios: Constan
cio Gibert, Pedro Tarrés, Magín Planas, 
Francisco. Gomis, Marta Maristany, tg- 
nació Terrés, Jacinto Salart Antonio 
Ayré, José Gasoliver, Francisco Um- 
bert y Antonio Boney; a la espalda. 
Poniente, con terreno de cada Vilana, 
hoy Dalmaáes, mediante torrente llamado 
de la Cova; a la izquierda, saliendo, Nor
te, con Miguel Giralt, mediante el* cami
no de Sarriá a Horta. Inscrita en el ci
tado Registro en el tomo 255, folio 214 
vuelto, finca número 745.

Valorada, para les efectos de la subas
ta, en un millón doscientas ochenta y 
nueve mil novecientas treinta y tres pe
setas con sesenta céntimos.

>18.a finca.—Urbana, casa torre, conoció 
da vulgarmente por «Casa del 4 camina», 
de bajos y desván cubierto de terrado cotv 
jardín delante circuido de paredes, en el 
que hay construido un pozo y una casca
da y patio detrás, situada en el término 
de esta ciudad, sección tercera o de San 
Gervasio y calle del Arrabal, donde tie
ne el núm. 51, dotada de un cuarto do 
pluma de agua de la misma de Bellea- 
guard y alumbrada en la heredad «Torro 
Vilana». La superficie total, compren
diendo la parte edificada, es de 469 me
tros 21 decímetros, igual a 12.429 palmos. 
La parte • edificada comprende 141 me
tros, igual a 3.720 palmos. Linda: por su 
izquierda, Norté, con camino a Sarriá o 
torrente de ios 4 camines; a Oriente, cOh

| camino de Iglesia Parroquial a la ermita 
de Nuestra Señora de Belén (hoy calle 
de Arrabal); por la derecha, o Mediodía, 
con Francisco Martí y Puig, y por de
trás, o Poniente, con dicho Francisco 
Martí Puig. Inscrita en dicho Registro al 
tomo 967. folio 45, finca 179,

Valorada, para los efectos de lá subas* 
ta, en doscientas quince mil veinticinco 
pesetas.

19.a finca.—Urbana, porción de térretto 
edificable, situado en esta dudad, sec
ción tercera de San Gervasio de CasotV 
las, de figura irregular. Mide una super
ficie de 363 metros cuadrados 43 decí
metros cuadrados, equivalentes a 16.846 
palmos. Linda: por delante, Norte, con 
terreno destinado a la calle de Planellá; 
por el fondo, Sur, saliendo y Oeste, eoh 
camino antiguo de Sarriá a San Gérvár 
sio; por la derecha, Este, termina en

■ punta en la confluencia de la calle de 
Planella, a dicho camino. Inscrita en & 
citado Registro al tomo 1.312, folio 78, 
finca 6.016.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en ciento ochenta y cinco mil dos
cientas noventa y siete pesetas.

20.a finca.—Urbana, porción de terreno, 
situado en el término de esta ciudad, 
sección tercera o de San Gervasio. Mido 
una superficie de 176 metros cuadrados 
71 decímetros cuadrados, equivalentes a 
4.674 palmes. Linda: a Oriente, con ca
mino que conduce a Sarriá; por Medio
día, con fincas de Francisco Martí Puig, 
antes sucesores de Jorge Raí oís; a Po
niente, con torrente que baja de la Ca
pilla y Monasterio de Belén, conocido por 
Torrente de la Cova; al Norte, con ca
mino que conduce a Sarriá. Consta ins
crita en dicho Registro al tomo 893, fo
lio 184, finca 3.421.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en la suma de cincuenta y un mil 
doscientas treinta* y ocho pesetas.

1 21.a finca.—Urbana, porción de terreno,
situada en esta ciudad, sección segunda,
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o de San Martin de Provensals, lugar 
denominado «Iguardo o Viladráu», con 
frente a la calle de Estebánez. Mide una 
superficie de 852 metros cuadrados 26 de
címetros cuadrados, equivalentes a 22.557 
palmos. Linda: al Norté, con calle Este
bánez; por la derecha, entrando, Oeste, 
don sucesores hermanos de don Manuel 
y don P. Romaní; por la izquierda, Este, 
con don Pedro Romaní y sucesores her
manos don Manuel y P. Romaní; por de
trás, Sur, con sucesores de don José En
rique Coll. Inscrita en el propio Registro 
al tomo 1.364, folio 12, finca núm. 14.154.

Valorada, para los efectos de la subas
ta, en doscientas catorce mil doscientas 
ochenta y una pesetas con cincuenta cén
timos.

El tipo de subasta será respecto del va
lor de cada una de las fincas Que queda 
anteriormente expresado, por cuanto las 
mismas lo serán por separado o en lotes, 
señalándose para la celebración en la 
Bala Audiencia de este Juzgado«de Pri
mera Instancia número tres de Barcelo
na, sito en el Palacio de Justicia, de la 
subasta por lotes separados de las ante
riores fincas, el día once de septiembre 
próximo y hora de las once, haciéndose 
presente a los. señores licitadores:

Que no se admitirán postura alguna 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de cada una de las fincas, que 
es el tipo de subasta, por realizarse por 
separado en cada una de ellas; que las 
posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero; que los títu
los de propiedad, suplidos por certifi<‘a- 
ciones de los Registros correspondientes, 
estarán de manifiesto en Secretaría pa
ra que puedan examinarlos los que pue
dan tomar parte en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante los acepta y 
oueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que para to
mar parte en dicha subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja Qeneral 
de Depósitos, una cantidad, igual por 1q 
menos, al diez por ciento efectivo /del 
valor de la finca que se quiera posturar, 
que sirva de tipo para su subasta, pre
sentando en el segundo caso, el resguar
do que acredite la consignación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
' Dado en Barcelona a siete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos,»—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

7.259—A. J.

Por el presente, que se expida en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos d* esta ciudad, se hace pú
blico que doña María Aida Pubill Arcalis 
instó ante dicho Juzgado expediente por 
el que solicite qué en su día se declare 
ausente a su esposo, don Antonio- Falcón 
Mateo, natural de Lérida, hijo de Agus
tín y de María, de cuarenta y seis eños 
de edad, casado con la indicada promo- 
vente, el cual prestaba sus servicios co
mo factor ferroviario en le estación del 
Norte de esta ciudad, ausentándose en 
24 de enero de 1939: todo lo que se hace 
constar a efectos de 16 dispuesto en el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Barcelona, 29 de julio de 1952.—El Se
cretario. Viótorio Simarro.

2.739-A. J. 1.a 17-8*952

Por fJ presente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace público

i

que ante el Juzgado de Primera Instan
cia núm 13 de los. de Barcelona, se ha ,
promovido por doña Dolores Escribano 
Martínez expediente para la declaración 
de ausencia de su esposo, don Valentín 
Claver Calviño, natural de Alcántara 
(Cáceres), hijo de don Concepción y de 
doña Inocencia, que desapareció en el 
año 1945, sin que hasta la fecha se haya i
sabido nada más de él. |

Barcelona., treinta y uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Hipólito Codesido.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Femando
Roldán. • .

2.736—A. J. 1.» 17-8-952
CIUDAD RODRIGO 

E dicto

Don Miguel Vegas Fabián, Juez de Pri
mera Instancia de Ciudad Rodrigo y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente, a instancia de den Ela
dio Sánchez Abarca, mayor de edad, ca
sado, Farmacéutico y almacenista de dro
gas y vecino de asta ciudad,-sobre unión 
de sus dos apellidos, para formar el com
puesto de Sánchez-Abarca, con el que es 
conocido y se le designa en sus relaclo- . 
nes sociales y profesionales. |

Lo que se hace público por el presente, I 
a fin de que cuantos se crean con dere
cho a ello puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado, en el término de tres 
meses, a partir de su publicación.
. Dado en Ciudad. Rodrigo a ocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez, Miguel Vegas.—El Secre
tario (ilegible).

7.208—A. J.
E C I J A

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

don José de Ley va Montoto, Jue2 de f Pri
mera Instancia de esta ciudad y partido 
de Ecijfl, por auto de esta fecha admi
tiendo la demanda de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía, sobre otor
gamiento df* escritura pública y otros ex
tremos, promovida por don Juan Sánchez 
Expósito, conocido también por Sánchez 
Rubio, contra sus hermanos don Loren
zo, don Diego, don José y doña Tomasa 
Sánchez Rubio, conocidos también por 
Sánchez Expósito, esta última asistida de 
su marido, don Juan Fernández Egea, se 
emplaza por medió d* la presente cédula, 
que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, al demandado don 
Lorenzo Sánchez Rubio, conocido tam- 

v bién por Sánchez Expósito, cuyo domici
lio y paradero actual se‘ignora, para que 
en el término de veinte días hábiles, que 
se le ha concedido, comparezca en dichos 
autos, personándose en forma, advinién
dole que las oportunas copias simples, se 
encuentran ¿n ia Secretaría a su dispo
sición.

Ecija, 26 de julio de 1952.—El Secreta
rio judicial, P. S., Manuel Muñoz.

7.228-A. J.
G I J O N

i

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por resolu

ción de este día, dictada en autos inci
dentales de pobreza, promovidos en este 
Juzgado de Primera Instancia núm. dos 
de Gijón, por doña Felicidad Alvarez Al- 
varez, contra don Femando, don Alfonso 
y don Luis Alvarez Alvarez. mayores de 
eded, ausentes -en ignorado paradero, v 
otros; sobre declaración de pobreza para 
litigar em juicio testamentaría de don Ca- 
simio Alvarez González, por medio de la 
presente se eínplaZa. en legal forma.a di

chos tres demandados, ausentes en igno- 
, rado paradero,. para que en término de 

nueve dias, Na partir de la publicación del 
presente, se personen en dichos autos in
cidentales de pobreza y contesten en for
ma la demanda, bajo apercibimiento de 
que.' en otro caso, les parará el perjuicio 
g qup hubiere lugar en derecho.

I Y para que sea insertada esta cédula 
I en el BOLEIN OFICIAL DEL ESTADO, 

cumpliendo lo acordado, expido la presen
te que firmo en Gijón a diecinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario (ilegible).

2.740-A. J.
GINZO DE LIMIA

Don Elíseo López Saco, Juez de Primera
Instancia accidental de la villa y par
tido de Ginzo de Limia,
Por el presente edicto se anuncia la _ 

muerte intestada de doña Elisa Salgado ’ 
Araújo, hija de Ignacio y de Estrella, qué 
tuvo lugar en Oastelaus (Calvos de Ran- 
din). de donde era natural, el día 1 de 
noviembre de 1922. sin ascendientes ni 
descendentes, hallándose casada con Ri
cardo Siota, cuyo actual paradero se ig
nora, reclamando la «herencia su herma
na de doble vínculo^Clementina Salgado 

i Araújo, y sus hermanas de vínculo sen- 
' cilio, Eduardo y Concepción Araújo, ve- 
I cinos de Castelaus, y en su virtud se 

llama al citado viudo, don Ricardo Siota 
y a las personas que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparezcan 
a reclamarlo dentro d? treinta días, conr 
la prevención que de no hacerlo, les para
rán el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Ginzo de Limia, a nueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos,—El Juez, Elíseo López Saco.—El Se
cretario, Ramón Calvo.

7.250-A. J.,
OVIEDO

E dicto

En el Juzgado de Primera Instancia nú- 
íhero dos de Oviedo se instruye exped en- » 
te sobre fallecimiento legal de don Juan 
Villazón Rancaño, natural de Soto del 
Barco y cuyo último domicilio fué el de 
Oviedo, del cual se ausentó en el año 
1921. para incorporarse como soldado al 
Regimiento de Infantería de Africa, ha
biendo desaparecido con motivo de los 
combates c°ntra i°s moros allí librados. 
Era hijo de Evaristo y de Rosario.

A efectos de lo prevenido en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Oviedo, 17 de julio de 1952.—El Secre
tario. P.. A. (ilegible). ,

6.977—A  J. y 2.a Í7-8-952
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

“ En este Juzgado de Primera Instancia 
se tramita expediente a instancia de do
ña Margarita Bravo Hernando, sobre de
claración, de ausencia de su esposo, don 
Gregorio Moral Sanz, de cuarenta y sie
te años de edad, hijo de Juan y Pruden
cia, cuyo último domicilio lo tuvo en To- 
rrélodonos, de esta provincia, el cual, con 
motivo de la pasada guerra civil españo
la, desapareció en los últimos días de la 
contienda, sin que se hayan vuelto a te
ner noticias de su paradero, ignorándose 
en la actualidad si existe o no.

Lo que se hace público a los fines del 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

San Lorenzo del Escorial, 8 de agosto 
de 1952.—El Jue2 de Primera Instancia, 
F. Menéndez. — El Secretario, Federico 
Orellana.

2.746-A. J. OiA 17-8-952


